
 
 

DECLARACIÓN DE TUNJA 2025 
Propuesta para revisión 

 
La Asamblea General de ciudades y entidades miembros del Centro Iberoamericano de Desarrollo 
Estratégico Urbano CIDEU, reunida el 6 de junio de 2025 en la ciudad de Tunja, Colombia, con motivo del 
XXVII Congreso de CIDEU, para compartir, experiencias, conocimientos, reflexiones sobre los retos y la 
importancia de impulsar la Gobernanza Colaborativa para un futuro sostenible: 

 
CONSIDERA 

• Que, así como manifiesta la Comisión de Naciones Unidas sobre Gobernanza Global (1995), la 
gobernanza como proceso continuo se refiere a actividades apoyadas por objetivos comunes y 
compartidos, que abarcan tanto instituciones gubernamentales como mecanismos no formales, pero 
que solo funcionan si son aceptadas por la mayoría o por los actores principales de un determinado 
proceso. 

 

• Que, la gobernanza multinivel es un enfoque que implica la colaboración y coordinación entre 
diferentes niveles de gobierno (local, regional, nacional e incluso internacional) para enfrentar 
problemas y gestionar políticas públicas de manera efectiva y que el proceso de urbanización trae 
consigo el reto del planeamiento de la gestión y de la gobernanza colaborativa, esta particularmente 
importante, debiéndose abordar desafíos que conllevan entre otros, la expansión urbana, la demanda 
de servicios y la evolución hacia la incorporación de enfoques de desarrollo territorial más inclusivos 
y sostenibles. 

 

• Que como líderes locales estamos en concordancia con las agendas internacionales como la Nueva 
Agenda Urbana y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030.  Ambos plantean (i) 
la coherencia entre los objetivos y las medidas de las políticas sectoriales, cruzando fronteras 
administrativas a fin de fortalecer los enfoques integrados para la urbanización; (ii) el fortalecimiento 
de la capacidad de los gobiernos subnacionales y locales para aplicar una gobernanza colaborativa 
eficaz que se base en territorios funcionales; (iii) una gobernanza inclusiva que abarque diversos 
marcos jurídicos y mecanismos de financiación fiables; y (iv) la aplicación de políticas de planificación 
urbana y territorial, incluidos planes supramunicipales y entre ciudades y regiones, a fin de promover 
las sinergias e interacciones entre las zonas urbanas de todos los tamaños y su entorno periurbano y 
rural. 

 

• Que es importante reconocer la importancia y la necesidad de fortalecer en nuestras ciudades una 
gobernanza colaborativa, como estrategia para hacer frente a retos existentes, fomentando 
soluciones integradas y evitar duplicidades o esfuerzos aislados.  

 

• Que en los últimos años las ciudades miembros del Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico 
Urbano – CIDEU, han mantenido en su agenda temas prioritarios que representan desafíos a gran 
escala para la gestión de las ciudades de ambos continentes, donde se ha destacado el compromiso 
de tomar acciones por el clima, el fortalecimiento de capacidades para promover la innovación y 
avances tecnológicos, orientados hacia una perspectiva integral de ciudad sostenible y a promover 
instrumentos de planificación con mirada de ciudad, más allá de los límites geográficos municipales. 



 

 

Consciente de la necesidad de fomentar la gobernanza colaborativa, la Asamblea General de CIDEU, 
reunida en Tunja, Colombia 

DECLARA 

Que las ciudades, territorios y entidades miembros del Centro Iberoamericano de Desarrollo Estratégico 
Urbano – CIDEU, trabajarán tanto en el marco de la red como en sus respectivos ámbitos de intervención 
de acuerdo con los siguientes compromisos: 

1. Promover una agenda común para fomentar la gobernanza colaborativa como principal estrategia 
de gestión local y regional para afrontar los desafíos que enfrentamos hacia la búsqueda de 
territorios sostenibles. 
 

2. Promover una planificación estratégica territorial que incorporen la dimensión supramunicipal 
abordando desafíos y oportunidades que afectan a una región más amplia y trascienden los límites 
municipales. 

 
3. Promover e impulsar modelos novedosos de gestión, que permitan hacer frente común ante los 

retos existentes, fomentando soluciones integradas que faciliten la colaboración entre todas las 
administraciones, así como las alianzas entre actores públicos, privados y comunitarios, 
promoviendo el diálogo, la corresponsabilidad y la transparencia, para la implementación de 
políticas públicas de manera coordinada. 

 
4. Consensuar con los distintos actores y ciudades miembros un concepto común de gobernanza 

colaborativa que ponga al ser humano en el centro de la planificación y el desarrollo; para 
responder a expectativas y demandas concretas de la ciudadanía y que sean garantes de derechos 
de toda la población, siendo necesario pensar en ciudades inclusivas y equitativas que incorporen 
estrategias de género y diversidades. 

 
5. Continuar impulsando la innovación tecnológica y el concepto de ciudades inteligentes en 

beneficio de la gestión pública a fin de transformar los territorios, propiciando el uso de tecnologías 
de la información y comunicación para garantizar la transparencia en los ejercicios de gobernanza 
regional. 

 
6. Continuar realizando acciones que contribuyan a crear ciudades resilientes, fomentando acciones 

por el clima que permitan mitigar de una forma adecuada los impactos de las ciudades sobre el medio 
ambiente y a contrarrestar los efectos del cambio climático, con la finalidad de reducir la 
vulnerabilidad de los territorios. 

 
7. Mantener en las agendas internacionales el posicionamiento de las ciudades como gestores del 

territorio en sus diferentes escalas y niveles, para garantizar el apoyo y el cumplimiento de una visión 
de ciudad más humana, sostenible, resiliente, saludable y segura. 

 
8. Promover el diseño e implementación de instrumentos diversos, innovadores y eficaces de 

financiamiento para el desarrollo de las ciudades, a través de la coordinación multiactor, multinivel y 
multisectorial, para garantizar la prestación de servicios de calidad bajo un esquema de colaboración.   

 

Tunja, a 6 de junio de 2025. 


